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20 En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de: 

a la República del Ecuador, hoy día  limes tres de 

Po julio del dos mil; ante mi, doctor FERNANDO .. POLO 

23 ELMIR, Noterio Vigésimo Séptimo del : Cantón Quito. 

24 cfPnparece: en_ calidad _ de cedentes, el  —Doctor JOSE 

25 quis VELASCO TRUJILLO y su cónyuge señora ALICIA 

26 RCA. TERÁN DE VELASCO, y la señorita EVELYN DAYANA e " 0 
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COMPARECIENTES,.— Otorgan la presente escri dara em 

calidad de cedentes, el. Doctor AOSE-—1UIS VELASCO 

TRLMILLO y su cónyuge se 

  

Gara ALICIA MALA —TERSSO DE 

VELASCO, vo la señorita EVELYN DAYAMa VELASCO VETA 

— OC imDa parte, y por bra 
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LOBEZ, 

poz E E 

casado 

Drapias 
a ye 

derechos, de nacionalidad erustariana, 
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Para ccontratar Y cbligaree SEGUNDA, — 

ANTECEDENTES. Mediante escrita pública ninrgada 

el trece: de enero. de mil novecientos noventa y 

Nueve, ¿cante el Motario Gesto. del Distrito     cMetrotolitano de Ouito e inscrita en el Registro 
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al - ABESORA... PRODUCTORA DE. SEGUROS. —conoun capital de —— 

$|-— dos millones de sucres. El Doctor-José:luj s Nolasco —— 

6 Trujillo. es propietaria de novecientas - noventa y —— 

7 Eo mil participaciones sociales decun mil sucres 

8 | cada mar elo. señor. Manuel Dávila. E roaño..8e8s 

  9 ———AESRÍStario de un mil participaciones sac isles-de 

10). um mil sucres cada tinas yv la señorita Evelyn Dayana o 

  ani. Velasco Vacas es nropietaria de dos.participaciones 

: lo sociales de un mil surres cada una la Junta 

ia... General liniversal Extraordinaria de. osocios de la 

  

    

  

  

    

  

  

    

  

    

  

  
  

14 Compañia celebrada el treinta de junio del-dos mil. 

15 autorizó pOr consentimiento unánime, la 

16 transferencia total de las participaciones sociales 

17 del doctor dosé Luis Velasce Trujillo y de la ' 

18 señorita Evelyn Dayana VYelasco: Vacas, cen los 

19|.. Heérminos que constan en el cta de da Junta que 

20 agrega a la presente escritura. TERCERA. CESIN DE 

21 PARTICIFACIOÓNES.- Con los antecedentes : indicados, 
: 

22 el doctor José Luis Velasco Trujillo,: autorizado 

23 par su cónyuge guien también comparece, la señorita : 

24 E xelyn Dayana Velasco Vaca, ceden y traspasan en 

25 forma definitiva Y sin reserva. algunas Sus | 
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20 —karticivaciones sociales que tienen.en la compañía | 
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27 APROSEGUROS CIA. _L.TDA. AGENCIA . ASESORA PRODUCTORA     28 JE SEGUROS. en la siguiente forma: El _ doctor José 
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AERO SEGU ROSoaa | LTDA. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

  

 _— 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA AEROSEGUROS CIA. LTDA. AGENCIA 

2 y ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
: 207 

En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de JS de dos mil, a las 18:00 hrs., en 
el local social ubicado en la Av. 10 de Agosto No. 587, se reúnen los socios de la 

Compañía AEROSEGUROS CIA. LTDA. AGENCIA ASES PRODUCTORA 
DE SEGUROS¿Dr. José Luis Velasco Trujillo, propietario déshovecientas noventa y 
ocho mil Participáciones sociales de un mil sucres cada una; el señi señor Mánuel Mesías 

y la señorita. Evelyn Dayana Velasco Vaca propietaria de dos participaciones sociales 

de un mil sucres cada una. Encontrándose presentes todos los socios, quienes 

representan el 100 % del capital social suscrito como lo comprueba el Secretario, los 
Socios por unanimidad deciden constituirse en Junta Universal, , Rara tratar como único 
punto, la autorización para la transferencia de participaciones. ,' 7 Ú A 

o o o 

Instalada la Junta, bajo la Presidencia de su titular, Dr. José Luis Velasco Trujillo se 
resuelve autorizar a los socios: Dr. José Luis Velasco Trujillo- transfiera sus 
participacio¡es sociales, con novecientas noventa y ocho mil (998.000) participaciones . 
del total del capital social, a favor del señor Pablo Fernando Hidalgo López, y a la 
señorita Evelyn Dayana Velasco Vaca transfiera sus participaciones sociales, con dos 
(>) participaciones del total del capital social a favor del señor Pablo Fernando Hidalgo * 
López. : 

Esta decisión se aprobó, con la unanimidad de votos favorables de todos los socios. 
Resuelto el único punto tratado, el Presidente concede un receso para elaborar el Acta, 

la misma que leída, es aprobada en su totalidad sin ninguna modificación, con lo cual 
el Presidente, declara terminada la Junta Universal siendo las 20:30 hrs., en constancia 

de lo cual firman todos los concurrentes. 
Y 

QSAÑ 2 
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Sr, Manuel Mesías Davila Proaño 

CA 170144775-5 C.L 020104029-2 

PRESIDENTE SECRETARIO 

Sríá. Dayana Velasco Vagá 
C.I 171166472-0 

y AS AL - Guayaquil 
MATRIZ + Quitó - Ecuador E SUCURSAL - 

Av. 10 de o 587 y Checa Edificio (E ¡EE ES Velez N* 626 y Rumichaca 

A EAS 
EN TO ARNO 3 NS Ñ o Edificio E 0 

Telefax: AAA A A ¡EA o) MUSA US AUR  
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA AEROSEGUROS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS 

En la ciudad de Quito, a los siete dias del mes de Julio del dos mil uno, a las 18 :00 
horas, en el local social ubicado en la Av, 10 de Agosto No: 587, se reúnen los socios de 
la Compañía AEROSEGUROS CIA LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS, Dr. José Luis Velasco Trujillo, propietario de novecientos noventa y 
ocho participaciones sociales de un mul sucres cada una; el señor Manuel Mesías Dávila 
Proaño, propietario de un mil participaciones sociales de un mil sucres cada una; y la 
señorita Evelyn Dayana Velasco Vaca propietaria de dos participaciones sociales de un 
mil sucres cada una Encontrándose presente todos los socios, quienes representan el 
100% del capital social suscrito como lo comprueba el Secretario, los Socios por 
unanimidad deciden constituirse en Junta Universal, para tratar como único punto aclarar 
el número de participaciones del Dr. José Luis Velasco Trujillo. 

Instalada la Junta, con el Dr. José Luis Velasco Trujillo quién preside la vesión se 
resuelva aclarar que el Dr. José Luis Velasco Trujillo fue propietario de novecientas 
noventa y ocho participaciones sociales de mil sueres cada una de la Compañía 
AEROSEGUROS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGURO, y 
que por ua error involuntario constan novecientos noventa y ocho mil participaciones de 
mil sucres cada una, según la escritura de constitución registrado en la Notaria sexta de 
fecha trece de Enero de mul novecientos noventa y nuevo, y en la cesión de 
participaciones registradas en la Notaria Vigésima sexta de fecha tres de Julio del dos 
mil. Manifiestan los presentes que nada tienen que reclamar mutuamente por esta 
concepto en el futuro 

Esta decisión se aprobó, con la unanimidad de votos favorables de todos los socios. 
Resuelto el único punto tratado, quien preside el Dr. José Luis Velasco Trujillo concede 
un receso para elaborar el Acta, la misma que leída, es aprobada en su totalidad sin 
ninguna modificación , con lo cual el Presidente, declara terminada la Junta Universal 
siendo las 20:30 horas, en constancia de lo cual firman todos los concurrentes. 

   Dr. José Luis Veld FPáygillo Sr. Manuel Mesias Dávila Proafio 
(11701447755 (C1020104029-2 
PRESIDENTE SECRETARIO 
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AR Mero Loera Defado Vins 
Motario Vógiima Sóptima del Cantón Quito (Encargada) 

  

Razón: Se otorgó ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo AB. MARIA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMA 

SÉPTIMA DE QUITO (ENCARGADA), MEDIANTE ACCIÓN DE 
PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG por lo que confiero la TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ACLARATORIA con fecha 10 de julio del 
2001, otorgado por LA COMPAÑÍA AEROSEGUROS CIA. LTDA,, 
debidamente firmadas y selladas. Quito, diez y nueve de abril del dos 
mil diecisiete. 

    

  

Ab. Maria Laura Delgado Viteri 
Notario Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1026, del 

REGISTRO MERCANTIL de cinco de Mayo de mil novecientos noventa y nueve, fs 1671, 

tomo 130, correspondiente a la constitución de la compañía “ AEROSEGUROS CIA. 
LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones con su respectiva Aclaratoria .- Quito, veintitres de 
Octubre del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 
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1 
3 

27 APROSEGUROS CIA. _L.TDA. AGENCIA . ASESORA PRODUCTORA     28 JE SEGUROS. en la siguiente forma: El _ doctor José 

 



  

uN
 

d
e
 
- 

dh
 

mo
 

10 

11 

12 

13 

luisa Yelascoo Truiilia cede su nd do 

vw cacho mil najobi cipaci onas de A y 

o Umag se : tas “ay ochoa mi] artici Lioene 

  

A: favor del señor Fablo Fernando Hidalgo. López ——— 

  
da señorita!Evelyn Davana Velasco Vaca ceda sue 

dos participaciones de un mil sucres cada tunas 

particiuvacionesa favor del eeñce Fablo Fernanda 

Hidaloao :-¿Lópnez, CUARTA BOEFETACDION Locas 

Cesionari 

  

-entan la presente 

transferencias por convenir a sit intergas ss LA 

partes 1 

  

de las e 

  

meses eardoa daa > Eu id 

canceladas «inteuramente en diners. efectivo 
  

14 

15 

16 

17 

18| 

19 

20 

curso legal - vo que nada tienen quie reclamar 

mutuamente por este concepto enel futuro. Se 

tomará. nota: - - de la presente cesión de 

particircaciones, al margen de. das. respectivas 

escrituras matrices de constitución de la conoesñia, 

4 

Usted señor. Notario se dignará agregar das demás 

cláusulas de estilo gue fueren necesarias nara da 

plena: validez de este inetrimento, a la vez que ae 

dionará ce marginar. las respectivas matrices a su 

cargos: Hasta aquí. la minuta gue los     

e ratifican en todo 

    

  

encuentra Firmada por el Doubt” dueé Luis. Velasco 

Abogado con matrícula prafecional número tres mil 

«trescientos setenta del Coleaia de  fibodgadeos de 
    «Quito. 2 Fara la celebración de esta escritura   
  

 



  

NOTARIA 

VIGESIMA SEPTIMA 

1-3 

      

Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

É 

milldica sm abeervarcon_ nudos las 

  

ca Catifican. yv para constancia la firman conmigo sn ——— 

  

 Sínidad de acto de todo lo cualodoy fe 

  

1 FO YI 
 BUOFDG Y 

YA OSE LUIS VELASCO. TELLO 

  

; 
o
 

  

11 

12 

      

a OO ÓPZ 
1) ALICIA YACA TERANM DE VELASCO 39 

  

  sa 
14 

Pal III. Airabe422-0 

f) EVELYN DAYANA JELÁ 

  

    

    
ALO YALA 0407 - 075 

  

7 

18 

_LZ talas D, NROUEARG FA 
f) cop econo na GO_LOFEZ Q0/10- 232 . 

  

  

20 
  

21 

22 

231 

24 

  

  

  

di QUITO 

  

25   
  

26 

27 

  

    28   

| 
A
A
 

 



      

AERO SEGU ROSoaa | LTDA. 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

  

 _— 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA AEROSEGUROS CIA. LTDA. AGENCIA 

2 y ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
: 207 

En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de JS de dos mil, a las 18:00 hrs., en 
el local social ubicado en la Av. 10 de Agosto No. 587, se reúnen los socios de la 

Compañía AEROSEGUROS CIA. LTDA. AGENCIA ASES PRODUCTORA 
DE SEGUROS¿Dr. José Luis Velasco Trujillo, propietario déshovecientas noventa y 
ocho mil Participáciones sociales de un mil sucres cada una; el señi señor Mánuel Mesías 

y la señorita. Evelyn Dayana Velasco Vaca propietaria de dos participaciones sociales 

de un mil sucres cada una. Encontrándose presentes todos los socios, quienes 

representan el 100 % del capital social suscrito como lo comprueba el Secretario, los 
Socios por unanimidad deciden constituirse en Junta Universal, , Rara tratar como único 
punto, la autorización para la transferencia de participaciones. ,' 7 Ú A 

o o o 

Instalada la Junta, bajo la Presidencia de su titular, Dr. José Luis Velasco Trujillo se 
resuelve autorizar a los socios: Dr. José Luis Velasco Trujillo- transfiera sus 
participacio¡es sociales, con novecientas noventa y ocho mil (998.000) participaciones . 
del total del capital social, a favor del señor Pablo Fernando Hidalgo López, y a la 
señorita Evelyn Dayana Velasco Vaca transfiera sus participaciones sociales, con dos 
(>) participaciones del total del capital social a favor del señor Pablo Fernando Hidalgo * 
López. : 

Esta decisión se aprobó, con la unanimidad de votos favorables de todos los socios. 
Resuelto el único punto tratado, el Presidente concede un receso para elaborar el Acta, 

la misma que leída, es aprobada en su totalidad sin ninguna modificación, con lo cual 
el Presidente, declara terminada la Junta Universal siendo las 20:30 hrs., en constancia 

de lo cual firman todos los concurrentes. 
Y 

QSAÑ 2 
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Sr, Manuel Mesías Davila Proaño 

CA 170144775-5 C.L 020104029-2 

PRESIDENTE SECRETARIO 

Sríá. Dayana Velasco Vagá 
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y AS AL - Guayaquil 
MATRIZ + Quitó - Ecuador E SUCURSAL - 

Av. 10 de o 587 y Checa Edificio (E ¡EE ES Velez N* 626 y Rumichaca 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA AEROSEGUROS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS 

En la ciudad de Quito, a los siete dias del mes de Julio del dos mil uno, a las 18 :00 
horas, en el local social ubicado en la Av, 10 de Agosto No: 587, se reúnen los socios de 
la Compañía AEROSEGUROS CIA LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS, Dr. José Luis Velasco Trujillo, propietario de novecientos noventa y 
ocho participaciones sociales de un mul sucres cada una; el señor Manuel Mesías Dávila 
Proaño, propietario de un mil participaciones sociales de un mil sucres cada una; y la 
señorita Evelyn Dayana Velasco Vaca propietaria de dos participaciones sociales de un 
mil sucres cada una Encontrándose presente todos los socios, quienes representan el 
100% del capital social suscrito como lo comprueba el Secretario, los Socios por 
unanimidad deciden constituirse en Junta Universal, para tratar como único punto aclarar 
el número de participaciones del Dr. José Luis Velasco Trujillo. 

Instalada la Junta, con el Dr. José Luis Velasco Trujillo quién preside la vesión se 
resuelva aclarar que el Dr. José Luis Velasco Trujillo fue propietario de novecientas 
noventa y ocho participaciones sociales de mil sueres cada una de la Compañía 
AEROSEGUROS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGURO, y 
que por ua error involuntario constan novecientos noventa y ocho mil participaciones de 
mil sucres cada una, según la escritura de constitución registrado en la Notaria sexta de 
fecha trece de Enero de mul novecientos noventa y nuevo, y en la cesión de 
participaciones registradas en la Notaria Vigésima sexta de fecha tres de Julio del dos 
mil. Manifiestan los presentes que nada tienen que reclamar mutuamente por esta 
concepto en el futuro 

Esta decisión se aprobó, con la unanimidad de votos favorables de todos los socios. 
Resuelto el único punto tratado, quien preside el Dr. José Luis Velasco Trujillo concede 
un receso para elaborar el Acta, la misma que leída, es aprobada en su totalidad sin 
ninguna modificación , con lo cual el Presidente, declara terminada la Junta Universal 
siendo las 20:30 horas, en constancia de lo cual firman todos los concurrentes. 

   Dr. José Luis Veld FPáygillo Sr. Manuel Mesias Dávila Proafio 
(11701447755 (C1020104029-2 
PRESIDENTE SECRETARIO 

  

Sra. Dayana Velasod Vaca 
CA 1111664720 
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AR Mero Loera Defado Vins 
Motario Vógiima Sóptima del Cantón Quito (Encargada) 

  

Razón: Se otorgó ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo AB. MARIA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMA 

SÉPTIMA DE QUITO (ENCARGADA), MEDIANTE ACCIÓN DE 
PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG por lo que confiero la TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ACLARATORIA con fecha 10 de julio del 
2001, otorgado por LA COMPAÑÍA AEROSEGUROS CIA. LTDA,, 
debidamente firmadas y selladas. Quito, diez y nueve de abril del dos 
mil diecisiete. 

    

  

Ab. Maria Laura Delgado Viteri 
Notario Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1026, del 

REGISTRO MERCANTIL de cinco de Mayo de mil novecientos noventa y nueve, fs 1671, 

tomo 130, correspondiente a la constitución de la compañía “ AEROSEGUROS CIA. 
LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones con su respectiva Aclaratoria .- Quito, veintitres de 
Octubre del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA AEROSEGUROS CIA. LTDA. AGENCIA 

2 y ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
: 207 

En la ciudad de Quito, a los treinta días del mes de JS de dos mil, a las 18:00 hrs., en 
el local social ubicado en la Av. 10 de Agosto No. 587, se reúnen los socios de la 

Compañía AEROSEGUROS CIA. LTDA. AGENCIA ASES PRODUCTORA 
DE SEGUROS¿Dr. José Luis Velasco Trujillo, propietario déshovecientas noventa y 
ocho mil Participáciones sociales de un mil sucres cada una; el señi señor Mánuel Mesías 

y la señorita. Evelyn Dayana Velasco Vaca propietaria de dos participaciones sociales 

de un mil sucres cada una. Encontrándose presentes todos los socios, quienes 

representan el 100 % del capital social suscrito como lo comprueba el Secretario, los 
Socios por unanimidad deciden constituirse en Junta Universal, , Rara tratar como único 
punto, la autorización para la transferencia de participaciones. ,' 7 Ú A 

o o o 

Instalada la Junta, bajo la Presidencia de su titular, Dr. José Luis Velasco Trujillo se 
resuelve autorizar a los socios: Dr. José Luis Velasco Trujillo- transfiera sus 
participacio¡es sociales, con novecientas noventa y ocho mil (998.000) participaciones . 
del total del capital social, a favor del señor Pablo Fernando Hidalgo López, y a la 
señorita Evelyn Dayana Velasco Vaca transfiera sus participaciones sociales, con dos 
(>) participaciones del total del capital social a favor del señor Pablo Fernando Hidalgo * 
López. : 

Esta decisión se aprobó, con la unanimidad de votos favorables de todos los socios. 
Resuelto el único punto tratado, el Presidente concede un receso para elaborar el Acta, 

la misma que leída, es aprobada en su totalidad sin ninguna modificación, con lo cual 
el Presidente, declara terminada la Junta Universal siendo las 20:30 hrs., en constancia 

de lo cual firman todos los concurrentes. 
Y 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA AEROSEGUROS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS 

En la ciudad de Quito, a los siete dias del mes de Julio del dos mil uno, a las 18 :00 
horas, en el local social ubicado en la Av, 10 de Agosto No: 587, se reúnen los socios de 
la Compañía AEROSEGUROS CIA LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 
DE SEGUROS, Dr. José Luis Velasco Trujillo, propietario de novecientos noventa y 
ocho participaciones sociales de un mul sucres cada una; el señor Manuel Mesías Dávila 
Proaño, propietario de un mil participaciones sociales de un mil sucres cada una; y la 
señorita Evelyn Dayana Velasco Vaca propietaria de dos participaciones sociales de un 
mil sucres cada una Encontrándose presente todos los socios, quienes representan el 
100% del capital social suscrito como lo comprueba el Secretario, los Socios por 
unanimidad deciden constituirse en Junta Universal, para tratar como único punto aclarar 
el número de participaciones del Dr. José Luis Velasco Trujillo. 

Instalada la Junta, con el Dr. José Luis Velasco Trujillo quién preside la vesión se 
resuelva aclarar que el Dr. José Luis Velasco Trujillo fue propietario de novecientas 
noventa y ocho participaciones sociales de mil sueres cada una de la Compañía 
AEROSEGUROS CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGURO, y 
que por ua error involuntario constan novecientos noventa y ocho mil participaciones de 
mil sucres cada una, según la escritura de constitución registrado en la Notaria sexta de 
fecha trece de Enero de mul novecientos noventa y nuevo, y en la cesión de 
participaciones registradas en la Notaria Vigésima sexta de fecha tres de Julio del dos 
mil. Manifiestan los presentes que nada tienen que reclamar mutuamente por esta 
concepto en el futuro 

Esta decisión se aprobó, con la unanimidad de votos favorables de todos los socios. 
Resuelto el único punto tratado, quien preside el Dr. José Luis Velasco Trujillo concede 
un receso para elaborar el Acta, la misma que leída, es aprobada en su totalidad sin 
ninguna modificación , con lo cual el Presidente, declara terminada la Junta Universal 
siendo las 20:30 horas, en constancia de lo cual firman todos los concurrentes. 

   Dr. José Luis Veld FPáygillo Sr. Manuel Mesias Dávila Proafio 
(11701447755 (C1020104029-2 
PRESIDENTE SECRETARIO 
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AR Mero Loera Defado Vins 
Motario Vógiima Sóptima del Cantón Quito (Encargada) 

  

Razón: Se otorgó ante el Dr. Fernando Polo Elmir, Notario Vigésimo 
Séptimo del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 

cargo AB. MARIA LAURA DELGADO VITERI, NOTARIA VIGÉSIMA 

SÉPTIMA DE QUITO (ENCARGADA), MEDIANTE ACCIÓN DE 
PERSONAL 1002-DP-UPTH-MG por lo que confiero la TERCERA 

COPIA CERTIFICADA DE LA ACLARATORIA con fecha 10 de julio del 
2001, otorgado por LA COMPAÑÍA AEROSEGUROS CIA. LTDA,, 
debidamente firmadas y selladas. Quito, diez y nueve de abril del dos 
mil diecisiete. 

    

  

Ab. Maria Laura Delgado Viteri 
Notario Vigésima Séptima del Cantón Quito 

(Encargada) 
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Factura: 003-003-000003818 20171701027000616 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701027000618 

NOTARIO OTORGANTE: DR. FERNANDO POLO ELMIR NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

: 19 DE ABRIL DEL 2017, (11:41 

DEL 

ACTO O CONTRATO: ACLARATORIA 

OTORGANTES 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE O DE MDENTIDAD 

VELASCO JOSE LUIS (POR SUS 

HIDALGO LOPEZ PABLO s 
FERNANDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

   

No, 

1701447785 

  

1709581599 

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 10-07-2001 

  NOMBRE DEL PETICIONARIO: | AEROSEÉGUROS 

  N IDENTIFICACIÓN DEL. e 
PETICIONARIO: 1791428073001     
  

  ¡OBSERVACION ES: 

  

  

NOTARIO(A) ENCARGADO(A) MARÍA LAURA DELGADO VITERI 

NOTARÍA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 1002-DP-UPTH-M4G 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 
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RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1026, del 

REGISTRO MERCANTIL de cinco de Mayo de mil novecientos noventa y nueve, fs 1671, 

tomo 130, correspondiente a la constitución de la compañía “ AEROSEGUROS CIA. 
LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS”, lo referente a la 
presente Cesión de Participaciones con su respectiva Aclaratoria .- Quito, veintitres de 
Octubre del dos mil uno. EL REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚE GAYBO 
REGIS¿RADOR ' 
DEL CANTÓN QUITO; 
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